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a) Solicitud de fecha 22.08.2019. Directora de
Obras Municipales. que sugiere realizar trabajo extraordinario. para revisión de correspondencia. finna ile
permisos de edificación, documentos varios y estudio de la ley de cornpras y dictáÍnenes;

b) Solicitud de fecha 22.08.2019. de Secrerario
Comunal de Planificación, que sugiere realizar trabajo extraordinario. para normalización de alumbrado público
en toda Ia comuna:

c) Solicitud de f'echa 22.08.2019. Jefe de
Administración v Finanzas. que sugiere realizar trabajo extmord¡nario. para inspección ) flscalización en sector
feria y comercio ambulante:

d) Lo dispucsto en los Arr. ó3..65. ) 66. de Ia Ley
N' 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales:

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de Ia administración del Estadoi

l) D. F.L. N. l/2006 de Min¡ster¡o del Inter¡or.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley N" 18.695:

Y. en uso de lo d¡spueslo en el An. N" 12. ¡ las
facultades que me contiere el An. N" ó3, a¡nbos de la Ley N. lg.695.orgánica consrirucional de
Municipalidades;

DECRETO:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la

fi¡ncionaria doña Margarita Marlene Báez Suanez. Directivo, Crado 7' E.M.R.: para realizar labores c¡tados
en letra a) de los vistos, a continuación de lajornada. los días 22 al 30.08.2019. lunes ajueves desde l7:30 a
l9:30, viernes l6:30a l7:i0 Hrs.

2.- Ordénese realizar traba.io extraordinario al
funcionario a Contrata don Josué Gavilán Betancourt, Auxiliar. Grado l7' EMR.. para realizar labores citados
en letra b) de los vistos, el día viernes 23.08.2019. desde l6:j0 a 20:30 Hrs..

l.- Ordénese real¡zar trabaio extraordinario a los
tl¡ncionarios don Daniel Arias cuzmán, Adnrinistrarivo. crado l4' E.M.R.. Ángelo Alarcón parra,
Adntinistrativo a Contrata. para realizar labores citados en lelra c) de los vistos. el dia sábado 2,1.08.2019 desde
l0:00 a l4:00 Hrs.

4.- El rrabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra d) de los vistos.

5.- El trabajo señalado en el presente decreto, será
compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.-

LOTA,22 de Agosto dc 2019.-
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